
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home 

dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C. 13 de junio de 2022. En la fecha al Despacho del 
Señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia en referencia, informando la 
parte demandante guardó silencio frente al requerimiento realizado por este Despacho. 
Sírvase proveer. 
 

Trece (13) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00436 00  

DEMANDANTE  
Henry Alexander Figueroa 
Tequia 

DOC. 
IDENT.  

79.860.406 

DEMANDADO Interaseo S.A.S. E.S.P. 

PRETENSIÓN  Indemnización Art. 64 C.S.T. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a dar cumplimiento a lo previsto en el 
numeral tercero del auto que antecede. En consecuencia, se resuelve: 
 
PRIMERO: REMITIR el expediente al Centro de Servicios Administrativos para que el 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Funza, acorde a las 
consideraciones realizadas. 
 

SEGUNDO: Realizar las desanotaciones respectivas en los libros radicadores y sistema del 
Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JUNIO DE 2022  
Por ESTADO N.º 088 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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